CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCION PRIMERA

Consejero Ponente: CAMILO ARCINIEGAS ANDRADE

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil tres (2003)

Ref.: Expediente 2002-00779 (8746)
AUTORIDADES NACIONALES

Actora: INDUSTRIA TÉCNICA DE MADERAS S.A. INTECMA S.A.

Se resuelve el recurso de apelación deducido por la actora contra el auto de 14 de noviembre de 2002, mediante el cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Sección Primera, Subsección A) rechazó la demanda por falta de jurisdicción.

I. ANTECEDENTES

INDUSTRIA TÉCNICA DE MADERAS S.A. (INTECMA S.A.), mediante apoderado, en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho instituida en el artículo 85 del Código Contencioso Administrativo, presentó demanda contra la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, con las siguientes pretensiones:

1.1.             Que es nula la Resolución 34882 de 26 de octubre de 2001, por medio de la cual se decide una investigación por competencia desleal.

1.2.             Que es nula la Resolución 3768 de 4 de febrero de 2002, por la cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto por la actora, confirmando la anterior.

1.3.             Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicita que se restablezca a INTECMA S.A. su derecho lesionado con la expedición de las resoluciones acusadas y se repare el daño causado.

II. EL AUTO RECURRIDO

Mediante auto de 14 de noviembre de 2002 el Tribunal rechazó la demanda por considerar que el artículo 83 del CCA delimita el ámbito de la jurisdicción contencioso-administrativa. De ahí que la finalidad de esta jurisdicción es la de juzgar la actividad administrativa de los órganos del Estado.

El artículo 85 del CCA al hablar de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho la circunscribe a aquellos casos en que dichos órganos han actuado a través de actos administrativos. 

Sostiene que no todos los actos expedidos por los órganos estatales son administrativos, pues los hay de naturaleza legislativa y jurisdiccional.

El artículo 116 de la Constitución Política establece la posibilidad de que determinadas autoridades administrativas ejerzan funciones jurisdiccionales, previa expedición de la ley que así lo disponga y sobre materias precisas que el legislador debe definir.

El artículo 143 de la Ley 446 de 1998 atribuyó a la Superintendencia de Industria y Comercio, en materia de competencia desleal, las mismas funciones jurisdiccionales que dicha entidad tiene en relación con la promoción de la competencia y las prácticas comerciales restrictivas.

Es claro, entonces, que las decisiones que profiere la Superintendencia de Industria y Comercio con fundamento en el artículo 143 de la Ley 446 de 1998 son de naturaleza jurisdiccional y, por tanto, escapan al control propio de la jurisdicción contencioso-administrativa. Ello porque un asunto que ha sido debatido y decidido por autoridad judicial, en este caso la Superintendencia investida de estas funciones, por el principio de la cosa juzgada, impide que sea nuevamente estudiado por otro juez y, además, la naturaleza de los actos demandados impide que esta jurisdicción se pronuncie sobre su legalidad.

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO
El apoderado de la actora sostiene que las acciones por actos de competencia desleal presentan dos alternativas para su interposición: la acción declarativa de condena que conlleva la posibilidad de indemnización de perjuicios y la acción preventiva o de prohibición que no es indemnizatoria. Al efecto transcribe la sentencia 649-2001 de la Corte Constitucional. 

En este caso, la acción promovida ante la Superintendencia por BAMBUSA LIMITADA contra la actora, que terminó con la expedición de los actos acusados, tenía como fundamento la acción preventiva o de prohibición, es decir, el conocimiento de la infracción en virtud de facultades administrativas y no de las jurisdiccionales. Por lo tanto, los actos acusados son administrativos y su control jurisdiccional corresponde al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA

Según la demanda, se acusan los actos administrativos contenidos en las resoluciones 34882 de 26 de octubre de 2001, por medio de la cual se decide una investigación por competencia desleal y le impone la actora la multa de $35.000.000 y la 3768 de 4 de febrero de 2002, que resolvió el recurso de reposición interpuesto por la actora, confirmando la anterior, proferidas por la Superintendencia de Industria y Comercio dentro del proceso adelantado por denuncia formulada por BAMBUSA LIMITADA contra INTECMA S.A. por la comisión de actos de competencia desleal contrarios a lo establecido en los artículos 8, 10 y 14 de la Ley 256 de 1996.

Dedúcese de lo anterior que los actos acusados fueron expedidos por la Superintendencia en virtud de las funciones jurisdiccionales que le otorgan los artículos 143 y 144 de la Ley 446 de 1998, que establecen:

«ART. 143. Funciones sobre competencia desleal. La Superintendencia de Industria y Comercio tendrá respecto de las conductas constitutivas de la competencia desleal las mismas atribuciones señaladas legalmente en relación con las disposiciones relativas a promoción de la competencia y prácticas comerciales restrictivas.

ART. 144. Facultades sobre competencia desleal. En las investigaciones por competencia desleal la Superintendencia de Industria y Comercio seguirá el procedimiento previsto para las infracciones al régimen de promoción de la competencia y prácticas comerciales restrictivas, y podrá adoptar las medidas cautelares contempladas en las disposiciones legales vigentes».

Las normas transcritas que forman parte del Título I de la Parte IV de la Ley 446 «DEL EJERCICIO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES POR LA SUPERINTENDENCIAS» establecen funciones y facultades jurisdiccionales a la Superintendencia de Industria y Comercio en materia de competencia desleal. 

Sobre este aspecto, en un caso similar, puntualizó esta Sala
[1]: 

«En virtud del examen de la Ley 510 de 1999, la Corte Constitucional
[2] reconoce que el artículo 148 de la Ley 446 de 1998, modificado por aquélla, otorga funciones jurisdiccionales no sólo a las Superintendencias Bancaria y de Valores, sino, igualmente, a la de Industria y Comercio.

En resumen, la competencia que la Ley 256 de 1996 le asignó a los jueces para conocer de actos constitutivos de competencia desleal, fue establecida por el artículo 147 de la Ley 446 de 1998 como  competencia a prevención de los jueces y de la Superintendencia de Industria y Comercio, por lo que, frente al conocimiento de tales actos, tanto la Superintendencia de Industria y Comercio como la Rama Judicial tienen competencia.

De ello resulta que cuando las conductas constitutivas de competencia desleal son denunciadas mediante la acción respectiva ante la Superintendencia de Industria y Comercio, este  organismo no actúa como de ordinario, es decir, como órgano de control, inspección y vigilancia, sino que actúa de conformidad con las especiales atribuciones señaladas en los artículos 143 y 144 de la Ley 446 de 1998 y, por ende, sus actuaciones, desde los puntos de vista antes expuestos, pertenecen a la misma órbita de decisión de los jueces. En consecuencia, las decisiones tomadas dentro de los procesos adelantados con fundamento en esas funciones y atribuciones tienen carácter idéntico a éstas, esto es, jurisdiccional, independientemente de su contenido, ya que por el principio de unidad que rige todo el ordenamiento jurídico, y que por ello opera en todos sus elementos e instituciones, el ejercicio de la función jurisdiccional sólo puede producir actos o decisiones jurisdiccionales, sean de trámite o definitivos, y en los procesos judiciales sólo se producen actos jurisdiccionales, también con ambas posibilidades, sin que al efecto tenga alguna incidencia el específico contenido de los mismos, toda vez que los hay con decisiones que también pueden ser tomadas mediante actos jurídicos de otra clase.

En el caso particular de la multa, es sabido que se trata de una medida punitiva pecuniaria que por ello bien puede encontrarse prevista en los ordenamientos sancionatorios o punitivos, tanto administrativos como penales, de modo que, contrario sensu, no hay razón para darle a esa medida un exclusivo carácter administrativo. Lo tendría si el diligenciamiento en que se produce es una actuación administrativa, lo cual presupone una conducta o falta administrativa y por tanto el ejercicio de la función administrativa, pero en el caso nada de ello se da en relación con la multa aquí cuestionada, toda vez que la conducta investigada no lo fue a título de falta administrativa, ni la actuación surtida para imponerla fue de esta naturaleza, y quedó claro que la función ejercida no es administrativa, en cuanto es jurisdiccional.

De no ser así, y de acogerse la tesis de la actora, se llegaría a que la actuación surtida por la demandada para expedir los actos acusados es un proceso jurisdiccional y un procedimiento administrativo a la vez, siendo que ambos tienen principios y reglas distintas y que el proceso es uno sólo para todos los efectos.

En consecuencia, los actos acusados son actos jurisdiccionales, de allí que la decisión de imponerle a la actora la multa en mención participa de ese mismo carácter jurisdiccional, toda vez que hace parte integral de ellos, en especial de la Resolución Núm. 4954 de 19 de marzo de 2000, y su confirmatoria, amén de que se adoptó dentro del mismo procedimiento, por los mismos hechos o causas y fundamentos jurídicos que dieron lugar a las demás decisiones consignadas en esas resoluciones.»

Significa lo anterior que los actos administrativos acusados fueron expedidos por la Superintendencia de Industria y Comercio en ejercicio de facultades jurisdiccionales que escapan al control de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

En consecuencia, se confirmará el auto apelado.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera,

RESUELVE :

CONFIRMASE el auto apelado de 7 de noviembre de 2002, proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Sección Primera, Subsección A).

Cópiese, notifíquese y, en firme esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de origen. Cúmplase.

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en la sesión de 28 de agosto de 2003. 

MANUEL S. URUETA AYOLA                    CAMILO ARCINIEGAS ANDRADE

               Presidente 

OLGA INÉS NAVARRETE BARRERO     GABRIEL E. MENDOZA MARTELO

           Con salvamento de voto



�[1] Auto de 28 de noviembre de 2002, expediente 2001-7916-01, Actor: Comunicación Celular S.A. COMCEL S.A., M.P. Manuel S. Urueta Ayola.


�[2] Sentencia C-415 de 28 de mayo de 2002, Magistrado Ponente doctor Eduardo Montealegre Lynett.





